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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 21 de Julio de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho, si bien el Sr. Matiaces Alonso se incorpora a la sesión iniciado el punto nº 2 de los del orden del día. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2005, ORDINARIA.


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- P 6/04. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA 47 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60, DEHESA VIEJA. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Estudio de Detalle que se presenta es el referente a la manzana 47 de Dehesa Vieja y está presentado por Franava Renta, S.L. Es una parcela pequeña junto al arroyo en la que está prevista la construcción de edificaciones destinadas a vivienda y locales comerciales. En concreto, la edificabilidad de la parcela es de 3.380 m2 y en ella se podrá construir un máximo de 26 viviendas tipo venta libre.

El Estudio de Detalle fue aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno de fecha 16 de mayo, ha sido sometida a información pública en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid así como en un periódico de tirada nacional y no constan alegaciones, por lo tanto, lo que se propone es aprobar definitivamente el Estudio de Detalle.

- No se registra ninguna intervención más -

Incoado expediente, a instancia de legal representante de FRANAVA RENTA, S.R.L., para aprobación del Estudio del Estudio de Detalle de la manzana 47 de la Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, de lo actuado resulta:


- Por resolución de la Junta de Gobierno de 16 de mayo de 2005, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.

 


- Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 28 de mayo de 2005 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de junio del mismo año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.

 


Se hace constar que NO se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 4 de julio de 2005, unida a las actuaciones.

 


 En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de 18 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

 


Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 47, Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por FRANAVA RENTA, S.R.L., según proyecto visado por el C.O.A.M. el 9 de junio de 2005.

 


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el Registro Administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 3.- CON 10/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA Y EL ANTEPROYECTO DE OBRAS DEL MÓDULO DE VESTUARIOS CORRESPONDIENTE A LA AMPLIACIÓN DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE LA DEHESA BOYAL E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MISMO, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DEL COSTE DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL A LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS. 


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 4.- CON 33/05. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO PARA LA ENAJENACIÓN DE LA PARCELA MUNICIPAL IE-2 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 59 “MOSCATELARES”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El objeto de este concurso era rentabilizar el patrimonio municipal sin producir ninguna merma en el mismo. La fórmula elegida era el establecimiento como pago por la enajenación de una parcela, la construcción de un edificio en la parcela municipal colindante. Además, el adjudicatario se obligaba a la gestión de dicha edificación municipal y, en concepto de arrendamiento de dicha edificación debería establecer un pago al Ayuntamiento. 

De las ofertas presentadas, los técnicos así como la Mesa de Contratación estiman como más ventajosa la presentada por la comercial Comofer, S.L. que ofrece un edificio valorado en 3.588.662 €, aproximadamente unos 600 millones de pesetas, así como un canon anual de 288.485 €, aproximadamente 4 millones de pesetas al mes, es decir, unos 48 millones de pesetas al año durante un período de 50 años. Por lo tanto, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de Contratación y de la Comisión Informativa se propone adjudicar el concurso para la enajenación de la parcela IE-2 a la comercial Comofer. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Simplemente decir que estamos de acuerdo.
- No hay más intervenciones -

Previos los trámites pertinentes, la Mesa de Contratación, reunida el día 14 de los corrientes, a la vista del informe pormenorizado emitido por el Arquitecto municipal Jefe del Servicio de Urbanismo y Proyectos, de fecha 12 asimismo del mes y año en curso, propone la adjudicación del concurso a la empresa mercantil Comofer, S.L. al haber obtenido su oferta – de entre las dos presentadas – la mayor puntuación conforme a los criterios establecidos en el pliego de condiciones.


En fecha 15 de los corrientes, dicho Arquitecto municipal emite informe complementario, solicitado por la Mesa de Contratación para conocimiento de la Comisión Informativa competente, en relación con el valor del edificio ofertado por Mercadona, S.A. En el mismo se señala que las calidades que aparecen en la memoria de calidades y partidas de obra del anteproyecto presentado por esta empresa no reflejan que se esté diseñando un edificio de calidades superiores a la media y, por tanto, de precios superiores a los medios, por lo que, desde el punto de vista de las calidades el presupuesto presentado resulta injustificable, y desde el punto de vista estricto del presupuesto, las calidades que habría que implantar en el edificio serían igualmente injustificables por desproporcionadas para los usos previstos.


Para mayor fundamento de lo aseverado, y siguiendo el método de determinación de los costes de referencia de la edificación, publicado por el Servicio de Normativa Técnica, Supervisión y Control de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, y teniendo en cuenta las calidades y partidas de obra del anteproyecto presentado por Mercadona, el referido funcionario concluye manifestando que el Presupuesto presentado por dicha Mercantil (12.449.666,09 euros) no resiste cualquier comparación sensata con los costes de mercado para la ejecución del edificio previsto en dicho anteproyecto, por lo que se ratifica en las estimaciones reflejadas en su anterior informe.


Ello no obstante, y conforme se deduce de lo dicho en el párrafo primero, la oferta de Mercadona, S.A. ha sido objeto de valoración conforme al baremo establecido en el Pliego de Condiciones.


Finalmente, la propuesta hecha por la Mesa de Contratación así como los informes técnicos reseñados, son objeto de debate en la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera quien, en sesión de 18 del presente mes y año y de forma unánime, emite dictamen favorable a la misma.


Visto cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Declarar válido el concurso público convocado por este órgano colegiado el 19 de mayo de 2005 para la “Enajenación de la parcela municipal IE-2 de la zona de ordenación 59 “Moscatelares” de San Sebastián de los Reyes”.


SEGUNDO.- Adjudicar el concurso a la empresa COMOFER, S.L., con C.I.F. B-81014219, y, consecuentemente, enajenar en su favor la parcela IE-2, finca registral 44.003, por el precio de un millón ochocientos mil euros (1.800.000 €), en los términos del pliego de condiciones y oferta presentada por dicha sociedad mercantil el día 13 de junio de 2005. 


Si la adjudicataria solicitase el otorgamiento de escritura pública de transmisión del dominio y posesión de la parcela municipal IE-2 sin la prohibición de transmitirla a terceros hasta que el Ayuntamiento reciba de aquélla el edificio a construir en la parcela IE-1a - prohibición que tendrá el carácter de condición resolutoria explícita - deberá presentar en la Tesorería Municipal aval bancario con arreglo a lo que establece la cláusula 14 A 1º), último párrafo, de dicho pliego de condiciones.


La contraprestación de Comofer, S.L., se desglosa del siguiente modo:

a) Por la construcción de un edificio en la parcela IE-1a de la zona de ordenación 59 “Moscatelares” (finca registral 43.999): 3.998,61 m2 edificables y computables, valorados en 3.588.662,09 euros.

b) En concepto de arrendamiento del edificio a construir en dicha parcela IE-1a por un plazo de 50 años, la cantidad de 288.485 euros anuales pagaderos por semestres anticipados. 


El precio de de la parcela IE-2 (1.800.000 €) y la valoración del edificio a construir en la parcela municipal IE-1a (3.558.662,09 €) son provisionales y, por tanto, sujetos a tasación definitiva por sociedad especializada externa a la fecha de entrega y recepción por el Ayuntamiento del mencionado edificio. La diferencia entre ambas cifras así fijadas determinará la obligación de pago por la parte que resulte deudora.


TERCERO.- La fianza definitiva que corresponde depositar al adjudicatario asciende a 143.546,48 € (4% del presupuesto de las obras). La fianza deberá constituirse en el plazo de 15 días en la Caja del Ayuntamiento. Asimismo en el plazo de treinta días, deberá formalizarse el contrato en documento administrativo ante el Secretario del Ayuntamiento, justificando, previamente, haber ingresado los gastos del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid que ascienden a 720,84 euros.

CUARTO.- Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Secretario, en la Junta de Portavoces al igual que en la Comisión Informativa correspondiente hemos acordado que los puntos 5 al 9 se presenten y debatan de forma conjunta.
Nº 5.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA/INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2000.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se presentan ante este Pleno las Cuentas Generales correspondientes a los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004. Las expresadas cuentas han cumplido los trámites establecidos en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Dichas cuentas vienen acompañadas de los informes de la Comisión Especial de Cuentas. Una vez aprobadas las citadas cuentas serán enviadas a la Cámara Regional de Madrid para su control externo.

Como resumen de lo que significa todos los ejercicios desde el 2000 al 2004 voy a hacer una referencia a cuales son los parámetros fundamentales de la liquidación presupuestaria que se hizo en el ejercicio 2004. Esta liquidación presupuestaria se caracteriza por un resultado positivo presupuestario, el cual ha significado con respecto al 2003 un superávit de 14.819.738 €, un ahorro neto positivo de 15.664.963 €, lo que conlleva a que el desequilibrio haya quedado reducido a 8.300.000 € y, a su vez, el endeudamiento financiero que tiene este Ayuntamiento relacionado con el porcentaje de obligaciones reconocidas en operaciones corrientes en relación con los derechos reconocidos en operaciones corrientes es del 1,69 por ciento. Esto significa, a efectos prácticos, que se ha producido un saneamiento en las finanzas municipales aproximadamente del 80 por ciento del mismo, lo cual quiere decir que hoy día, por ejemplo, este Ayuntamiento es capaz de financiar el gasto corriente con el ingreso corriente. Como dato voy a dar aquí la ejecución del Presupuesto del ejercicio 2005 donde se corrobora lo ya conseguido en el 2004. En la ejecución a fecha 21 de julio se observa que el ingreso corriente en derechos netos reconocidos tenemos 26.700.000 € y en obligaciones reconocidas, o sea, lo que es el gasto, 24.200.000 €. Esto quiere decir que la Hacienda de este Ayuntamiento está prácticamente saneada, sin hacer referencia a otros municipios, lo cual nos está permitiendo en estos momentos ejecutar a la vez unas inversiones de 36.000.000 € en obras de infraestructuras y diferentes proyectos, unas en fase de ejecución y otras en fase de adjudicación. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Nos acaba de explicar el Sr. González cuales son las previsiones y expectativas que tiene la Concejalía para el ejercicio 2005 pero, como mínimo, creo que nos debería haber explicado por qué se traen aquí la aprobación de las Cuentas Generales del año 2000, 2001, 2003 y 2004. Nos ha explicado el 2004 pero ¿cuál ha sido la causa por la cual no se aprobaron en tiempo y forma las Cuentas Generales en estos ejercicios? Por cierto, ha explicado el 2004, podría haber dicho en qué situación se encontraba este Ayuntamiento en los ejercicios anteriores con ese remanente neto de tesorería que era un socavón y vamos a ver cómo va a seguir siendo.


Se le olvida al Sr. González que al hablar de saneamiento quien ha tenido que pagar este saneamiento, este remanente neto de tesorería y esta disminución del remanente neto de tesorería, han sido realmente los vecinos y los contribuyentes. Ustedes en los dos primeros años de mandato han subido los impuestos nada menos que un 15,5 por ciento. Es facilísimo, Sr. González, sanear el estado presupuestario subiendo un 15,5 por ciento los impuestos. 

Lo único que le he reconocido y que le voy a reconocer es que, efectivamente, en el año 2004 usted ha hecho un hincapié especial en la reducción del gasto y le felicito por ello y se lo voy a decir siempre. Pero, desde luego, el saneamiento que se ha producido en el 2004 principalmente está derivado de una subida de impuestos en el 2004 y en este 2005, en los dos años que llevan ustedes de este mandato, por una subida nada menos de un 15,5 por ciento en todos los tributos municipales. 


Quiero recordarle algo que venía en el informe. Ya que ha mencionado al aprobar las Cuentas de todos los ejercicios usted sólo ha mencionado el 2004, le quiero recordar el informe del Interventor cuando se liquidó el presupuesto decía que había unos ingresos atípicos – atípicos significa que no se van a producir en los ejercicios posteriores – por los cuales se reducía bastante el remanente neto de tesorería. Ingresos atípicos como era el ingreso a 31 de diciembre de una partida presupuestaria que era una concesión administrativa Dehesa Vieja, en la zona comercial, como era el remanente sobrante en el Consorcio Urbanístico Dehesa Vieja. Léase el informe del Sr. Interventor cuando se liquidó el Presupuesto. Esos ingresos fueron atípicos y yo estoy contentísimo como puede estar contento cualquier Concejal o cualquier vecino de San Sebastián de los Reyes en que se sanee el remanente neto de tesorería de este Ayuntamiento pero, por favor, díganos todas las cifras y todos los motivos. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo entiendo su frustración en este sentido, entiendo también que no le coincidan las suposiciones o lo que usted piensa que debía estar con la realidad pero le voy a aclarar esos supuestos. 

Cuando usted habla de un incremento impositivo que han pagado los vecinos le tengo que decir dos cosas. Cuando usted habla de un 15 por ciento es incierto, han sido dos subidas, el 9 y el 5, que descontando en términos nominales lo que suponía el incremento del IPC ha quedado reducido a un 7. Pero es que usted mismo se contradice, lleva desde hace más de un año diciendo que hay que acometer un plan de saneamiento, que hay que acometer medidas fiscales. Como ya le dije hace un año me gustaría que usted me diera el famoso bálsamo de Fierabrás porque si hay que acometer un plan de saneamiento solamente hay dos caminos, controlar el gasto, reducción de servicios o incremento de impuestos. Bueno, pues desde este Gobierno el incremento que se ha hecho de impuestos, o la tasa impositiva, que usted me sacó hace un año papeles, yo le traigo aquí papeles y no supuestos. Según el anuario del Ayuntamiento de Madrid de los quince Ayuntamientos más grandes de la Comunidad de Madrid estamos en el puesto nº 9 en presión impositiva, lo cual quiere decir que este Ayuntamiento, al contrario de lo que va usted pregonando por ahí, - no se ría usted, no apunte – digo que va pregonando porque después saca aquí el relicario de artículos donde usted dice que la gestión es catastrófica, que la hacienda está en bancarrota, que la presión fiscal es inmensa pero, bueno, los vecinos comprueban al pagar el recibo que eso no es así. Entonces, esa presión fiscal que usted dice por supuesto que ha colaborado en sanear las fianzas pero como también se dijo por parte del Gobierno y yo como Concejal de Hacienda, en todos aquellos ingresos extraordinarios que en ejercicios anteriores no se habían producido como consecuencia de los desarrollos económicos, el compromiso del Gobierno no iba a ser para sanear las cuentas porque podríamos haber aprovechado todos esos ingresos extras… ¡pero no haga usted esos gestos, no se ponga nervioso!. 

[Protestas del Sr. Fernández Mateo]
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo no le he interrumpido a usted. Déjeme que termine. 

Sr. Alcalde-Presidente: Está en el uso de la palabra.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo comprendo que a lo mejor duele cuando se hacen afirmaciones por supuestos hechos y luego se verifica la realidad que no es esa. Cuando hace uno unas predicciones y luego se convierten en las contrarias, normalmente uno que es el que ha hecho la predicción se siente un poco frustrado, es normal, nos ocurre a cualquier persona humana. 

No existe tal presión fiscal. Usted habla de que se ha enajenado. Este Gobierno desde que empezó este mandato lo que ha hecho es los aprovechamientos. Usted habla de que se ha enajenado patrimonio para cubrir gasto corriente y le estoy diciendo que este año no entran esos ingresos extraordinarios y le estoy trayendo datos de la ejecución presupuestaria de 2005 y le estoy diciendo que son datos, que no me los invento, que estamos siendo capaces con los ingresos corrientes ordinarios de cubrir el gasto ordinario y no ha habido todavía ingresos ordinarios. Estamos controlando el gasto a través de los diferentes servicios y haciendo que el Servicio de Hacienda funcione, que el control de los gastos se haya sujetado en los diferentes servicios y todo esto sin reducir servicios. 


Estoy contestando a lo que usted se ha permitido el lujo de plasmar en un papel y no quiero entrar a debatir otras situaciones más que usted menciona ahí. 

Me dice ¿por qué no se presentaron las Cuentas en el 2000, 2001, 2002? No se presentaron porque usted sabe que hay unas situaciones que hicieron que lo presentamos tarde. Pues bueno, a fecha de hoy ya estamos al corriente, yo no sé cómo están el resto de los Ayuntamientos. Con esto ya nos ponemos al corriente, todos los ejercicios, todas las Cuentas están en el órgano fiscalizador. 


Con esto termino y pasamos, Sr. Presidente, a la aprobación del punto que traemos aquí porque yo creo que no hay que debatir más.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna intervención más?
Sr. Fernández Mateo (PP): Gracias, Sr. Presidente. Me gustaría, aparte de hacer gestitos, tocar con los dedos, romper el bolígrafo, sonreír, me gustaría tener el uso de la palabra. 

Sr. González, no sé que ha venido usted a aprobar aquí, quería soltar un speach por algo que yo no he dicho aquí en ningún momento, ha debido leer intervenciones mías en prensa, en radio, en donde sea, y ha venido a soltarnos el speach de esas intervenciones mías a lo largo de dos años. Quiero decirle que todo lo que he dicho a lo largo de estos dos años lo mantengo ahora mismo. 


Le vuelvo a decir, empieza a hablar de cifras, de subidas, un 9 más un 5,5 es un 15 ¿sabe por qué? Porque un 9 depende de si habla usted en términos reales o en términos monetarios y depende con lo que lo compare. Si usted lo compara con los euros del año 2002 es más de un 15 por ciento. Yo lo que quiero decir a todos los vecinos, los que nos están viendo y a todos los miembros de la Corporación, es que simplemente cojan un recibo del IBI y lo comparen, lo que pagaron hace dos años y lo que pagan ahora. Y lo que le quiero decir una vez más es que yo no soy, ni personalmente ni creo que el Partido Popular lo sea, partidario de hablar sobre todo de bajadas, subidas de impuestos; a nosotros lo que nos importa verdaderamente son los servicios; hay impuestos que son baratísimos aunque se pague mucho porque se tienen muy buenos servicios. 

No sé si estamos los novenos – como usted dice – en presión impositiva en la Comunidad de Madrid pero en prestaciones de servicios estamos los novenos por la cola ¡eso se lo aseguro! ¿Cuánto tiempo tardan las licencias? ¿Qué zonas verdes hay? ¿Qué tipo de instalaciones deportivas y de carácter son las que tenemos aquí? Todo eso, todos esos servicios del día a día, que los vecinos de San Sebastián de los Reyes comparen lo que pagan, la subida que han tenido con otros municipios, con los que estamos a años luz en la prestación de servicios.

Empieza a hablar del plan de saneamiento. Sr. Presidente, yo creía que se traían aquí las Cuentas Generales para aprobar pero si quiere hablamos del estado presupuestario, de cómo está San Sebastián de los Reyes. Ha sido una auténtica catástrofe del año 2000 a 2003 el remanente neto de tesorería y usted sabe por qué ¿Por qué ha acometido usted estas actuaciones que dice que ha acometido de reducir los costes, etc.? ¿Por qué si estábamos tan bien? Bueno, Sr. Presidente, yo me brindo en cualquier momento ha hacer un debate sobre el estado presupuestario porque creí que se traían las Cuentas Generales. 
Sr. Alcalde-Presidente: Se traían las Cuentas pero luego en el debate…

Sr. Fernández Mateo (PP): Desde luego ni mi persona, ni este Grupo está frustrado en lo más mínimo porque se mejoren las cuentas y así lo hemos reconocido que en el año 2004 la ejecución del Presupuesto ha sido bastante mejor que en los años anteriores pero todavía nos queda mucho por sanear y lo único que les pido es que ese saneamiento que no le hagan los vecinos a costa de la subida de tributos. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Sigo diciendo que les veo un poquito frustrados. 

No me estaba refiriendo a los años que usted lleva haciendo declaraciones. En el boletín del Partido Popular de San Sebastián de los Reyes de hace un mes le enumero textualmente lo que usted dice, y no lo dice un periodista, lo dice usted. Usted vuelve con la misma cantinela, “el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está en quiebra, el Ayuntamiento …” lo dice y si no le dejo un ejemplar aunque me imagino que tendrá usted uno. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Yo no he dicho eso. 
[Cruce de intervenciones]
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Por favor, no me interrumpa, déjeme que termine. No se preocupe que yo a la vuelta de agosto voy a ir con usted y vamos a recorrer todos los municipios que usted quiera de más de 50.000 habitantes y vamos a ver los servicios que dan y los que estamos dando nosotros y de paso, una vez que recorramos los municipios vamos a recorrer los distritos del Ayuntamiento de Madrid y vamos a ver los impuestos que pagan aquí, el IBI que pagan y los servicios prestados. 


Dice luego que se lo recuerdo. Se lo recuerdo porque, lógicamente, cuando se hace un estado de cuentas, esas cuentas lo que vienen a demostrar, entre otras cosas, es la situación real de la Hacienda municipal, en qué estado se encuentra. Porque si resulta que cuando se va a dar cuenta de todo esto eso no viene a significar tampoco, según usted, el estado en que se encuentra entonces, como decía el otro, “apaga y vámonos” y pasamos al punto siguiente. Sr. Presidente, puede proceder a la votación de la aprobación de las Cuentas.
Sr. Fernández Mateo (PP): Vamos, parece ser que el Presidente de la Corporación es el Sr. González porque es el que dice que pasemos a votar, no pasemos a votar, es el que termina el debate y demás.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Sr. Presidente…
Sr. Fernández Mateo (PP): Ahora tengo yo la palabra.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Perdone. Es que está haciendo unas apreciaciones. Yo no soy el Presidente pero lo que sí soy es el ponente y usted sabe que me toca cerrar.
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente ¿tengo yo la palabra o no?
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Me van a permitir que ordene yo el debate, por favor? Entonces, vamos a ver, tiene usted la palabra y luego usted para cerrar y ya no va a haber más turno de palabra porque ya ha habido tres y si no aplicamos el Reglamento que son menos. Hay flexibilidad para que todo el mundo pueda hablar lo que considere oportuno pero tampoco vamos a convertir esto en un circulo. Tiene la palabra, Sr. Fernández.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, jamás ha salido de mi boca la palabra quiebra, jamás; en algún momento utilicé la de suspensión de pagos que es muy diferente la suspensión de pagos a la quiebra, pero, bueno, ese es otro debate que si quiere un día también lo podemos tratar.

Este es el boletín del Partido Popular, por favor, díganme aquí donde digo o utilizo la palabra quiebra.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se lo voy a decir.
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, no dialoguen. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Se lo voy a leer yo. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): No me lo lea usted, que lo lea el Secretario.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente ¿quién está llevando el debate?

Sr. Alcalde-Presidente: El problema es que incitan al debate y luego les molesta el debate.
Sr. Fernández Mateo (PP): Solamente me ha dicho que he hecho unas apreciaciones y le voy a leer como que no; si eso es incitar…
Sr. Alcalde-Presidente: Haga la intervención que considere oportuna y después cerrará el debate el Sr. González. Por favor, ayúdenme a que todo funcione ordenadamente.

Sr. Fernández Mateo (PP): Yo le ayudo en lo que quiera, Sr. Presidente, aunque quien más le puede ayudar es el Sr. González.


Digo textualmente: “Es que ha sido una subida desorbitada. Lo primero que hizo el gobierno tripartito fue subir los impuestos municipales que en estos dos años supera el 15 por ciento. 


La política económica del PSOE y  sus socios es la del déficit público, el incremento de la deuda y el despilfarro en los gastos. Se dedican a vender el patrimonio municipal y se lo gastan en gastos corrientes. Pagamos impuestos de primera y qué tenemos a cambio.” Eso es lo que he dicho y lo mantengo. Gracias.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Con su permiso. Ratifica lo que yo he dicho. Usted acaba de leer despilfarra, utilizan el patrimonio, usted mismo lo acaba de leer, está grabado en la cinta… 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, acabe su intervención. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Usted lo ha dicho. Por fortuna el alzheimer todavía no me ha afectado y todavía tengo memoria. 

Usted habla ahí de despilfarro, usted habla ahí de que se está utilizando, y usted sabe que es una ilegalidad la venta de patrimonio para gasto corriente, y yo le he dicho antes y lo mantengo ahora, en este mandato este Gobierno no ha vendido nada de patrimonio y no lo ha utilizado para nada de lo que ha dicho. Se lo traigo aquí, el estado de ejecución presupuestaria y estos no son datos que me salen a mí en una noche de verano ¿eh? son datos de la contabilidad municipal, y le estoy diciendo que a 21 de julio de 2005 ejecución presupuestaria en ingreso corriente estamos por encima del gasto corriente. Primero, no estamos despilfarrando. Segundo, no estamos utilizando ni haciendo ninguna ilegalidad, entre otras cosas porque lo señores habilitados si se estuviera cometiendo alguna ilegalidad ya se nos habrían, usted es muy dado a eso, a ver el informe de Intervención y nos lo hubiera puesto ahí. Lo que estoy diciendo es lo que hay y lo que hay es esto ¿eh? y que el estado de cuentas del 2004 hace referencia a la liquidación presupuestaria de 2004 y hace referencia a lo que es la Hacienda municipal en estos momentos. Ante todo y con esto termino, para dejarlo claro, este Gobierno no despilfarra, no comete ilegalidades y sí gestiona. El Plan de saneamiento se está haciendo de forma interna y está dando sus frutos. Con esto, Sr. Presidente, acabo.
- Se da por concluido el turno de intervenciones -


Vista la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2000, formada por la Intervención de Fondos, emitido el preceptivo informe por la Comisión Especial de Cuentas en fecha 17 de Julio de 2005 y transcurrido el período de exposición pública establecido por el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones según se acredita mediante diligencia incorporada al expediente, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2000.

Nº 6.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA/INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2001.


Vista la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2001, formada por la Intervención de Fondos, emitido el preceptivo informe por la Comisión Especial de Cuentas en fecha 17 de Julio de 2005 y transcurrido el período de exposición pública establecido por el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones según se acredita mediante diligencia incorporada al expediente, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2001.

Nº 7.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA/INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2002.


Vista la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2002, formada por la Intervención de Fondos, emitido el preceptivo informe por la Comisión Especial de Cuentas en fecha 17 de Julio de 2005 y transcurrido el período de exposición pública establecido por el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones según se acredita mediante diligencia incorporada al expediente, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2002.

Nº 8.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA/INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2003.


Vista la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2003, formada por la Intervención de Fondos, emitido el preceptivo informe por la Comisión Especial de Cuentas en fecha 17 de Julio de 2005 y transcurrido el período de exposición pública establecido por el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones según se acredita mediante diligencia incorporada al expediente, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2003.

Nº 9.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA/INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2004.


Vista la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2004, formada por la Intervención de Fondos, emitido el preceptivo informe por la Comisión Especial de Cuentas en fecha 17 de Julio de 2005 y transcurrido el período de exposición pública establecido por el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones según se acredita mediante diligencia incorporada al expediente, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2004.

Nº 10.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 17 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	FACTURA

	SERKONTEN
	Colocación de contenedores, retirada e higienización de oct-sep/03 Centro Rosa Luxemburgo.
	236,15
	162.922


	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	FACTURA

	GUILLERMO ORTEGO CARRETERO
	Honorarios de Dirección Certificación de liquidación Pabellón Escolar M3B.
	1.575,19
	M3B/D 11

	ELSAN-PACSA
	Trabajos ejecutados en la obra “Adicional al Proyecto Remodelación zona comercial Pza. de la Fuente” durante mes de Abril/03.
	61.222,16
	20031202934

	ELSAN-PACSA
	Trabajos ejecutados en la obra “Adicional al Proyecto Remodelación zona comercial Pza. de la Fuente” durante mes de Mayo/03.
	36.445,07
	20031202935


	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	FACTURA

	JOSÉ ANTONIO OCAÑA LÓPEZ
	Impresión invitaciones para E.T. Técnicos Integración.
	30,00
	921

	MANCOMUNIDAD PARQUE SANTA TERESA
	Seguro edificio locales c/ Diego de León, 17, año 2004.
	150,73
	S/N

	JOSÉ ANTONIO OCAÑA LÓPEZ
	Impresión dípticos matricula 2004/05 E. Música y Danza.
	1.044,00
	922

	PROYECTO 4
	Programación y ajuste de los equipos de policía a la 2ª frecuencia para evitar interferencias.
	1.255,12
	A/2862

	BOCAM
	Publicación 2ª y última notificación previa vía ejecutiva.
	412,66
	10597DEFIN

	JOSÉ ANTONIO OCAÑA LÓPEZ
	Impresión invitaciones presentación libro “Días perdidos en transportes públicos”.
	137,49
	952

	JOSÉ ANTONIO OCAÑA LÓPEZ
	Impresión invitaciones libro El pájaro Mundo
	137,49
	953

	JOSÉ ANTONIO OCAÑA LÓPEZ
	Impresión invitaciones libro Periféricos.
	137,49
	942

	ALOKASOUND
	Actos en la Pza. de la Fuente.
	870,00
	021/04

	HIERROS LOZANO
	Adquisición materiales de cerrajería para Mantenimiento.
	1.144,10
	2254

	EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA
	Remodelación Polideportivo Fase II
	861.249,86
	31/04


Nº 11.- RRHH. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RPT 2005.
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): A instancias de la Concejalía de Juventud y para cubrir las necesidades de apertura de un nuevo Centro se traen a este Ayuntamiento Pleno la modificación de la RPT en el sentido de amortizar un Técnico Auxiliar del Grupo D y crear dos plazas, una de Técnico Medio de Juventud del Grupo B y otra de Técnico Especialista de Juventud del Grupo C.


La propuesta se tramita tal y como establece el artículo 90 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril. 


La propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo se ajusta por lo tanto a la normativa vigente tanto en la señalada como en la de carácter general Ley 30/84, de 2 de abril.

- Única intervención registrada -


Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular el informe de la Jefatura de Recursos Humanos y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, al amparo de los artículos 16 de la Ley 30/84, 90 de la Ley 7/85 y 126 y 127 del RD Legislativo 781/1986, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de este Ayuntamiento conforme a continuación se indica:

A) Crear los siguientes puestos/plazas:

· 1 Técnico Medio de Juventud 



Grupo B 



Complemento de Destino 20

· 1 Técnico Especialista de Juventud 



Grupo C 



Complemento de Destino 20

	RPT 2005

Puestos de Trabajo que se incorporan a la RPT
	Plantilla Municipal 2005

Plazas que se crean (altas)

	1 Técnico Medio de Juventud –Grupo B
	1 Técnico Medio (Funcionario)

	1 Técnico Especialista de Juventud – Grupo C
	1 Técnico Especialista (Funcionario)


B) Puesto de trabajo y plaza que se amortiza:

·  1 Técnico Auxiliar de Juventud (Personal Laboral)




Grupo D




Complemento de Destino 16

	RPT 2005

Puestos de Trabajo que se amortizan
	Plantilla Municipal 2005

Plazas que se amortizan (bajas)

	1 Técnico Auxiliar de Juventud - Grupo D
	1 Técnico Auxiliar (Personal Laboral)



SEGUNDO.- Tramitar las modificaciones indicadas en el apartado anterior conforme al art. 126.3 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril.


Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pública a que se someta el expediente, circunstancia que se acreditará mediante diligencia certificante extendida por el Secretario de la Corporación.

Nº 12.- RRHH. AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD A UN FUNCIONARIO MUNICIPAL. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): De acuerdo con el expediente es autorizar la compatibilidad a un funcionario para dar clases. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

- No hay más intervenciones -

Con fecha 26 de Mayo de 2005, D. Gregorio Mata Villamayor, Policía Local al servicio de este Ayuntamiento, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad como profesor en una empresa privada con sede en la localidad madrileña de Getafe. Dichas clases se impartirán en turnos rotatorios según las acciones formativas de dicha empresa. 


El Jefe de la Policía Local, en fecha 31 de mayo de 2005 y con el conforme del Concejal competente, informa que “no existe inconveniente para acceder a lo solicitado, siempre que dicha actividad se realice fuera del horario laboral, establecido en el cuadrante anual”, u que el objeto de la misma no tenga relación directa con las funciones que el solicitante desarrolla como funcionario del Cuerpo de Policía Local. 


La empresa contratante de la segunda actividad, indica que el contrato a realizar entre dicha empresa y el interesado sería a tiempo parcial e indefinido, como profesor en turnos rotatorios, con un número de 10 horas lectivas al mes, aproximadamente. 

Finalmente, la Jefatura de Sección de Recursos Humanos ha emitido el correspondiente informe de fecha 14 del mes y año en curso, favorable asimismo a la solicitud formulada siempre que la segunda actividad se desempeñe fuera del horario laboral de la primera.

Visto cuanto antecede así como lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 de mayo del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Gregorio Mata Villamayor, DNI 51.392.922-C, para el desempeño de la actividad al principio indicada, siempre que la misma se realice fuera del horario laboral, establecido en el cuadrante anual de la Policía Local. 


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 13.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Número
	Fecha
	Descripción

	743
	10/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	744
	10/06/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras  (Inspección de Tributos).

	745
	10/06/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 103 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	746
	10/06/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista para la Sección de Personas Mayores.

	747
	10/06/2005
	Aprobando expediente de contrato de  “Suministro instalación y mantenimiento de ordenadores personales y periféricos con destino a las oficinas municipales” y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 26/05). 

	748
	13/06/2005
	Por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato suscrito el 17 de marzo de 2000 para ocupación de la nave nº 2 del Centro Municipal de Empresas y se acuerda devolver la fianza constituida en garantía del mismo (CME 17/1999).

	749
	13/06/2005
	Anulando liquidaciones por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 470) 

	750
	13/06/2005
	Aprobando la sustitución los días 20 a 2 de junio de 2005 del titular de la Intervención Municipal de Fondos.

	751
	13/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	752
	13/06/2005
	Aprobando devolución de ingresos indebidos (SH 180/04). 

	753
	13/06/2005
	Autorizando la reducción del 28,57% de la jornada laboral de un funcionario municipal por cuidado de hijo menor de 12 años, con la consiguiente merma salarial.

	754
	13/06/2005
	Autorizando la contratación laboral en su modalidad de contrato de relevo de dos operarios.

	755
	13/06/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un operario.

	756
	13/06/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial de Dominio Público Local de expediente de Inspección de Tributos.

	757
	13/06/2005
	Aprobando liquidación de tasas por servicios urbanísticos (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio. 

	758
	14/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	759
	14/06/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	760
	14/06/2005
	Aprobando resolución procedimiento sancionador tributario, tramitación abreviada.

	761
	14/06/2005
	Nombrando funcionario interino.

	762
	15/06/2005
	Nombrando funcionaria interina.

	763
	15/06/2005
	Anulando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	764
	15/06/2005
	Declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de hijo menor de 12 años. 

	765
	15/06/2005
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 20/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	766
	16/06/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	767
	16/06/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	768
	16/06/2005
	Aprobando expedientes de Inspección de Tributos y su formalización mediante acta con acuerdo por los conceptos de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	769
	16/06/2005
	Nombrando funcionario interino.

	770
	16/06/2005
	Revocando nombramiento de funcionario interino.

	771
	16/06/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un operario de servicios múltiples.

	772
	16/06/2005
	Denegando bonificación de familias numerosas del ejercicio 2005 en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	773
	16/06/2005
	Concediendo bonificación de familias numerosas de los ejercicios 2004 y 2005 en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	774
	17/06/2005
	Declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público. 

	775
	17/06/2005
	Nombrando funcionario interino para ocupar plaza de Técnico de Redes.

	776
	17/06/2005
	Adjudicación del contrato de “servicios de consultoría técnica para la realización de programas lúdicos y educativos” (CON 102/04).

	777
	17/06/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	778
	17/06/2005
	Aprobando expedientes de Inspección de Tributos y su formalización mediante acta con acuerdo por los conceptos de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa por servicios urbanísticos.

	779
	20/06/2005
	Adjudicando los lotes 1, 2, 3 y 4 del contrato de suministro y montaje de mobiliario para el nuevo edificio de la Casa de la Juventud (CON 4/05).

	780
	20/06/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 119 del aparcamiento público de C/ San Pancracio.

	781
	20/06/2005 
	Aprobando liquidaciones por descalificación de vivienda. 

	782
	20/06/2005
	Aprobando resolución de procedimiento sancionador, tramitación abreviada, referida a diferentes expedientes de Inspección de Tributos.

	783
	20/06/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	784
	21/06/2005
	Declarando situación administrativa de excedencia voluntaria por interés particular de una funcionaria municipal. 

	785
	21/06/2005
	Anulando recibos del Impuesto sobre Actividades Económicas.

	786
	21/06/2005
	Aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía.

	787
	21/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	788
	21/06/2005
	Remitiendo expediente administrativo CON-K 87/04 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 27 de Madrid (procedimiento abreviado 327/2005).

	789
	21/06/2005
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 21/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	790
	21/06/2005
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	791
	22/06/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	792
	22/06/2005
	Anulando recibos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (expte. 194/05).

	793
	22/06/2005
	Aprobando liquidación, primer trimestre, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	794
	22/06/2005
	Aprobando liquidaciones de tasas por servicios urbanísticos (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto). 

	795
	22/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	796
	22/06/2005
	Aprobando expedientes de Inspección de Tributos y su formalización mediante acta con acuerdo por los conceptos de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa por servicios urbanísticos. 

	797
	22/06/2005
	Concediendo fraccionamiento de pago, expediente 291/05 de Inspección de Tributos. 

	798
	22/06/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	799
	23/06/2005
	Devolviendo la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato “Construcción de pistas de voley-playa, 2ª fase” (CON 25-03)

	800
	23/06/2005
	Devolviendo la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato “Programa de Desarrollo a través del Juego” (CON 64-00 )

	801
	23/06/2005
	Concediendo bonificaciones en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, ejercicio 2005, por familia numerosa. 

	802
	23/06/2005
	Delegando las funciones propias de la Alcaldía los días 1 y 4 hasta el 19 de julio de 2005 en el Primer Teniente de Alcalde. 

	803
	23/06/2005
	Concediendo bonificaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana a varias empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria.

	804
	23/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	805
	24/06/2005
	Levantando nota de reparo formulada por la Intervención de Fondos a la nómina de los trabajadores municipales del mes de junio de 2005.

	806
	24/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	807
	24/06/2005
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 22/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	808
	27/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	809
	27/06/2005
	Devolviendo la fianza definitiva constituida en garantía del cumplimiento del contrato de Alquiler (renting) de Vehículos con destino a servicios generales del Ayuntamiento (CON 13/97)

	810
	27/06/2005
	Aprobando liquidaciones y devoluciones de ingresos por el concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

	811
	28/06/2005
	Remitiendo expediente administrativo CON K 57/03 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 21 de Madrid (Procedimiento Ordinario 63/2005 21)

	812
	28/06/2005
	Modificando contrato de trabajo de dos empleados municipales.

	813
	28/06/2005
	ANULADA.

	814
	28/06/2005
	Autorizando la contratación laboral en su modalidad de contrato de relevo al 85% de la jornada de un operario.  

	815
	28/06/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	816
	29/06/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra decreto del Concejal Delegado de Contratación  de 18 de mayo de 2005 de desestimación de reclamación de daños (CON K 16/05).

	817
	29/06/2005
	Reclamación de daños (CON K 12-05)

	818
	29/06/2005
	Aprobando devoluciones de avales. 

	819
	29/06/2005
	Modificando el contrato de trabajo de un empleado municipal.

	820
	29/06/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	821
	29/06/2005
	Estimando parcialmente reclamación patrimonial (CON K 82/04).

	822
	29/06/2005
	Desestimación reclamación patrimonial (CON K 6/05).

	823
	29/06/2005
	Archivo de las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento disciplinario incoado a un empleado municipal. 

	824
	30/06/2005
	Denegando licencia para la instalación de lona publicitaria en los casetones de ventilación números 6 y 9 del aparcamiento subterráneo sito en Plaza del Comercio de esta localidad (OB 459/05).

	825
	30/06/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31-03-05 de desestimación de reclamación de daños (CON K 54/04)

	826
	30/06/2005
	Adjudicando el contrato de servicio de elaboración de la primera fase de la agenda 21 (CON 77/04).

	827
	30/06/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 23/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	828
	30/06/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 24/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	829
	30/06/2005
	ANULADA 

	830
	30/06/2005
	Aprobando exenciones en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía.

	831
	30/06/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	832
	30/06/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto Municipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

	833
	01/07/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	834
	01/07/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 65/04).

	835
	01/07/2005
	Aprobando Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (SH 86/05).

	836
	01/07/2005
	Por la que se resuelve el contrato suscrito el 15 de Diciembre de 2003 para ocupación de la nave nº 16 del Centro Municipal de Empresas y se acuerda incautar parcialmente la fianza constituida en garantía del mismo (CME 15/03).

	837
	01/07/2005
	Aprobando Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica (SH 86/05). 

	838
	01/07/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 38/05)

	839
	01/07/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra Resolución del Concejal Delegado de Contratación desestimando reclamación patrimonial (CON K 29/04).

	840
	01/07/2005
	Aprobando la revisión de precios del contrato de gestión del servicio de recogida y transporte de residuos urbanos y asimilables, limpieza viaria y limpieza de la red de alcantarillado (CON 15/01).

	841
	01/07/2005
	Adjudicando el suministro de material bibliográfico no librario y monografías para Bibliotecas municipales, lotes 1 y 2 (CON 12/05).

	842
	04/07/2005
	Aprobando el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el contrato de alquiler e instalación de casetas en el recinto ferial durante las Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios (PROMEC 106/05).

	843
	04/07/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un operario de servicios múltiples.  

	844
	04/07/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 184 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	845
	04/07/2005
	Adjudicando el contrato de Suministro de derivados del petróleo con destino a los servicios municipales (CON 25/05).

	846
	04/07/2005
	Adjudicando el contrato de seguridad durante las Fiestas del Stmo Cristo de los Remedios 2005 (CON 7/05BIS)

	847
	04/07/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 25/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	848
	04/07/2005
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 26/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	849
	04/07/2005
	Cesión de la plaza garaje nº 188 del aparcamiento público de Avda. la España.

	850
	04/07/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 167 del aparcamiento público de Avda. de España.

	851
	04/07/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	852
	04/07/2005
	Revocando nombramiento como funcionaria interina. 

	853
	05/07/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	854
	05/07/2005
	Autorización tarjeta de aparcamiento para minusválido.

	855
	05/07/2005
	Decretando el archivo del expediente sancionador 307/04 de Inspección de Tributos.

	856
	05/07/2005
	Aprobando liquidaciones de Paso de Carruajes (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio). 

	857
	05/07/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	858
	05/07/2005
	Desestimando recursos de reposición contra liquidaciones por Tasa de utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio público local. 

	859
	05/07/2005
	Aprobando la sustitución durante las vacaciones estivales del titular de la Intervención Municipal de Fondos.

	860
	05/07/2005
	Aprobando la sustitución durante las vacaciones estivales del titular de la Tesorería Municipal.

	861
	05/07/2005
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 27/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	862
	06/07/2005
	ANULADA. 

	863
	06/07/2005
	Autorizando la cesión de uso de la nave nº 2 del Centro Municipal de Empresas (CME 8/2005).

	864
	06/07/2005
	Autorizando la cesión de uso de la oficina nº 19 del Centro Municipal de Empresas (CME 9/2005).

	865
	06/07/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Técnico de Valoración Catastral.

	866
	06/07/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	867
	06/07/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (Inspección Tributaria). 

	868
	06/07/2005
	Devolviendo la fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de “Obras de remodelación de la Plaza de la Fuente de San Sebastián de los Reyes” (CON 43/02).

	869
	06/07/2005
	Adjudicando el contrato relativo al refuerzo de firme y asfaltado en diversas calles de la localidad (CON 17/05).

	870
	06/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	871
	06/07/2005
	Cesión plaza de garaje nº 122 el aparcamiento público del Parque de La Marina 

	872
	06/07/2005
	ANULADA

	873
	07/07/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra Resolución del Concejal Delegado de Contratación 562/05, de 16 de mayo (CON K GRUA 1/05)

	874
	07/07/2005
	Autorizando suscripción de acta con acuerdo en expediente 72/05 de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	875
	07/07/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	876
	07/07/2005
	ANULADA.

	877
	07/07/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	878
	07/07/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	879
	07/07/2005
	Aprobando anulaciones de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	880
	07/07/2005
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 28/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	881
	08/07/2005
	Aprobando Padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2005.

	882
	08/07/2005
	Aprobando Padrón de la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos correspondiente al ejercicio 2005.

	883
	08/07/2005
	Aprobando Padrón de la Ocupación de la Vía Pública correspondiente al ejercicio 2005.

	884
	08/07/2005
	Servicio Hacienda: ANULADA 

	885
	08/07/2005
	Denegando licencia de obras para la instalación de valla publicitaria en al Autovía M-50 – enlace A-1 – Polígono 22, parcela 34 de esta localidad (OB 264/05)

	886
	08/07/2005
	Denegando licencia de obras para la instalación de valla publicitaria en al Autovía M-50, km. 1 - margen izquierda – Polígono 22, parcela 176 de esta localidad (OB 263/05)

	887
	08/07/2005
	Adjudicando los lotes 1, 2, 3, 5, 6, y 7, del concurso “Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2005 y Cabalgata de Reyes 2006” (CON 7/05)

	888
	08/07/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	889
	08/07/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un operario de servicios múltiples. 

	890
	08/07/2005
	Aprobando liquidación por descalificación de vivienda 

	891
	08/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	892
	11/07/2005
	Aprobando el expediente de suministro y montaje de banderolas a instalar en las farolas de las vías públicas y disponiendo la apertura de adjudicación (CON 41/05).

	893
	11/07/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	894
	11/07/2005
	Servicio Hacienda: ANULADA 

	895
	11/07/2005
	Anulando y aprobando liquidaciones (SH 256/03)

	896
	11/07/2005
	Cesión plaza de garaje nº 115 del aparcamiento público del Pilar.

	897
	11/07/2005
	Adjudicando el contrato de pinturas de los colegios públicos (CON 31/05).

	898
	11/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	899
	12/07/2005
	Autorizando la cesión de uso de la nave nº 3 del Centro Municipal de Empresas (CME 8/2005).

	900
	12/07/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	901
	12/07/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana. 

	902
	12/07/2005
	Transformando el contrato laboral en la modalidad de contrato temporal por sustitución por anticipación de la edad de jubilación en contrato de interinidad.

	903
	12/07/2005
	Aprobando el inicio de diversos procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada. 


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 14.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO POPULAR MUNICIPAL EN DEMANDA DE UN STAND PROPIO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES EN LA PROXIMA FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO (FITUR) (Nº 21683/05 DE REGISTRO)


Dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La próxima edición de la Feria Internacional de Turismo (FITUR) tendrá lugar entre los días 25 y 29 de enero de 2006, fechas en las que Madrid se convierte en la capital mundial del Turismo, y en el referente de toda la oferta turística nacional e internacional. 


El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ha estado representado en esta Plataforma de Promoción Internacional que representa FITUR, en anteriores ediciones, ocupando un mostrador compartido con otros municipios dentro del stand de la Comunidad de Madrid. 


Desde el Grupo Popular consideramos que un municipio de la talla de San Sebastián de los Reyes merece disponer de un stand propio donde pueda darse a conocer con más facilidad, ofrecer información a todo aquel que lo precise, y atender a vecinos y turistas de un modo más cercano. Además creemos que es una oportunidad de oro para promocionar nuestros encierros, entre otras costumbres y tradiciones.


El plazo para solicitar espacio por parte de los expositores que participaron en la anterior convocatoria concluyó el pasado 17 de junio, continuando abierto para todos aquellos expositores que deseen disponer de uno en la siguiente edición. Los espacios se adjudican en función de las bajas de expositores de años anteriores, por eso es muy importante solicitarlo a la mayor brevedad posible, debido a que son muchos lo que desean estar representados en una de las ferias más importantes a nivel mundial.


Por todo ello, y porque en nuestro programa electoral ya se recogía en unos de sus puntos “la asistencia a Ferias más importantes de la Comunidad de Madrid, y del resto de España, promocionando nuestro municipio y sus costumbres más destacadas, con el fin de atraer a turistas y favorecer su conocimiento en el exterior”, este Grupo Popular propone la siguiente

MOCIÓN


Efectuar los trámites necesarios con el fin de conseguir un stand propio en FITUR donde San Sebastián de los Reyes pueda estar representado como se merece.


San Sebastián de los Reyes, 19 de julio de 2005.


Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sra. Esteban Raposo (PP): En el Grupo Popular consideramos que San Sebastián de los Reyes tiene razones más que suficientes para estar representado con un stand propio en una de las ferias más importantes a nivel mundial, máxime cuando tenemos la suerte de que se celebre en un recinto ferial como es IFEMA, que está a pocos kilómetros del municipio. Así que, por todo ello, por lo expuesto en la moción y por la trascendencia positiva que puede tener en el municipio, creemos que va a ser aprobada por todos los Grupos Políticos. Gracias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Va a dar respuesta en nombre del Gobierno el Sr. García Contador. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): En primer lugar quiero aprovechar la ocasión para felicitarles públicamente con motivo de la elección de su portavoz, D. Manuel Ángel Fernández, como Presidente del Partido Popular local, no sin al propio tiempo hacer un reconocimiento de la labor de su anterior Presidente, Dª Josefa Aguado. 


Nos separan en el fondo distancias ideológicas, de programas y no digamos de proyecto social pero, nos guste o no, nos une la necesidad de la política. La confianza en la acción política define su legitimidad en la soberanía popular. Espero que en eso nos mantengamos, en el respeto a la política y al trabajo.


Con respecto a la moción sobre la consecución de un espacio aparte para San Sebastián de los Reyes en FITUR tengo que decirles que en el fin último que se persigue tenemos plena coincidencia. Tan es así que de hecho es un tema en el que venimos trabajando desde hace meses. 

En este sentido su moción resulta alentadora en lo que significa de gratificación por su parte de un trabajo emprendido por esta delegación. Sin embargo, vistas todas las ventajas, desventajas y sin descartar ninguna opción en el sentido que ustedes señalan, hoy por hoy, consideramos suficiente y perfectamente representativo el espacio que venimos ocupando en FITUR, eso sí, con todas las mejoras que puedan introducirse. El tener un espacio aparte puede acabar siendo una mera operación de imagen vacía de contenido que, en cambio, ocasione un importante despilfarro económico dado los costes importantes que tiene el tener un stand en el caso de hacerlo separadamente. En consecuencia, votaremos su moción en contra. 

Sra. Esteban Raposo (PP): A mí me hace gracia la apreciación que hace el Sr. Concejal. Lo primero que tengo que decir es que ni siquiera se ha informado de lo que cuesta un stand en FITUR. No sé como puede decir o yo he querido entender que es caro ¿no le parece caro otro tipo de actuaciones que realiza su Concejalía? Porque yo creo que debería explicar un poco la gestión que sigue o las líneas de actuación a seguir ¿No le parece caro que se haya incrementado el presupuesto de los corrales en un 60 por ciento? ¿Que haya costado aproximadamente 151 millones de pesetas cuando tenía que haber costado aproximadamente 93? ¿Eso no le parece caro? ¿Quiere que le diga una oportunidad de oro que ha perdido el Ayuntamiento referente a turismo? Mire, había de plazo hasta el 16 de mayo para solicitar un Plan de Dinamización de producto turístico que viene a sustituir al anterior Plan de Dinamización turística que lo tienen grandes municipios como San Sebastián de los Reyes se merece  ¿sabe qué ha pasado? Que ni siquiera lo han solicitado ¿Quiere que le diga la cantidad que se ha perdido? Dos millones y medio para dos años. Yo no soy aquí la más indicada para decirle qué repercusión socio-económica puede tener en el municipio el turismo porque creo que por eso es usted el Concejal pero, vamos, no me venga a decir que no se aprueba porque está de acuerdo en el fondo. No sé si sabe que el Plan de Dinamización turística es entre la Administración Local, Autonómica y la del Estado. La Administración Local solamente tenía que haber propuesto un Plan para que la Comunidad de Madrid lo priorizara y lo canalizara la Administración del Estado, pero es que ni siquiera lo ha solicitado. Entonces, si se deja perder así de fácil, por no solicitar, por no presentar un proyecto a la Comunidad de Madrid dos millones y medio de euros cómo puede decirnos que no se solicita un stand en FITUR porque es muy caro y que está vacío de contenido. Me gustaría que me diera una explicación porque el Grupo Popular con esa no se siente satisfecho. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Le informaré del estado de la cuestión. 

Tengo un informe solicitado por esta Concejalía al Director de la Oficina de Promoción, Turismo y Festejos con fecha 31 de enero de 2005, justo inmediatamente después de nuestra última asistencia a FITUR; se valoró nuestra presencia y se indicaba la posibilidad de dotarnos de un stand aparte para San Sebastián de los Reyes. Poco después de aquellas fechas, en una Comisión Informativa, de la que con seguridad tendrán documentación a mano, preguntaron cómo se planificaba nuestra asistencia. Les contesté, creo que textualmente, que según la relación impacto coste potencial en función de una búsqueda diferenciada de nuestra oferta. Por aquellas fechas y puede que en algo influyese esa pregunta, estudiamos la conveniencia de disponer de un stand aparte, y digo aparte porque me parece más adecuado que propio porque esto, como ya explicaré más tarde, sí que lo tenemos en FITUR. Incluso, como dice el informe del Técnico, también se estudió ampliar la oferta de información de la ciudad, comentar los contenidos, actividades y servicios que este Ayuntamiento ofrece en Deportes, Cultura, Medio Ambiente y que son susceptibles de promoción turística pueden contribuir a traer más inversión a nuestra localidad. Ahora bien, la contrapartida a esta prestación es como siempre de costes, el determinar si la inversión es necesaria, eficaz y si el momento es el oportuno para el posible beneficio que se busca o si, por el contrario, existe riesgo de despilfarro. 

Disponer de un stand aparte en FITUR que no sea cualquier cosa, sólo por el hecho de figurar, que tenga solvencia, calidad y atractivo para estar por separado además de muy costoso para la acción que se pretende, no basta para que tenga una mínima dignidad con 60.000 euros, no está claro que sea el momento de hacerlo. No obstante, hemos estudiado y planificado la cuestión desde la decisión de ahorro presupuestario que este Gobierno adoptó y que, como es conocido, tan buenos resultados está dando. 


Desde esta perspectiva de trabajo se vinculó el asunto a la política de patrocinios para actividades municipales, también decidida por este Gobierno con el fin del ahorro del dinero público, pero que aún cuenta con una andadura relativamente corta. Es más, tanto por el coste de la acción como por su propio perfil se vio la necesidad de interesar e implicar a las empresas colaboradoras de los nuevos servicios que oferta el Ayuntamiento. Esto, en definitiva, nos lleva a corroborar los planes de promoción decididos por la Delegación con independencia del medio que se utilice. Es decir, que lo primero y principal en esta cuestión, en la cuestión de decidir si tenemos un stand o no, en lo que estamos es en el que hacer y fortalecer los contenidos susceptibles de promoción de la ciudad. En otras palabras, que lo primero no es el carro ni los bueyes sino comprobar lo que tiene que transportarse en él. 


Como ustedes mismos han dicho en alguna ocasión – hoy sería con razón – las cosas de una en una. Estamos en la etapa de contención y dotar de mayor envergadura a los contenidos de promoción. Además de los logros conseguidos a mitad de la legislatura, existen planes y acciones concretas en marcha que prácticamente en todas las áreas de trabajo municipal que justamente son esos contenidos. Me refiero a que en Urbanismo las grandes avenidas de España y Europa ya están reformándose, los aparcamientos para residentes y visitantes se están llevando a cabo, el Barrio Sacramento que también tiene su parte en el atractivo de la ciudad disfruta de una considerable posibilidad de mejora en su entorno. El metro será una realidad en el 2007, ayer mismo el Alcalde puso la primera piedra del Hospital del Norte en un acto donde la actual Presidenta de la Comunidad – lo recordará perfectamente porque asistió – elogió la labor municipal y agradeció el discurso personal del Alcalde para que este hospital sea una realidad y a la Corporación en su conjunto y a los vecinos por su generosidad y solidaridad para con toda la Comunidad por la cesión por su Ayuntamiento del suelo público necesario. Pero aún hay más atractivos para la promoción de la ciudad que es lo importante, los contenidos. El desarrollo económico y la atracción de empleo favorecido por la gestión de este Gobierno, ha traído que Sanse sea una de las ciudades con menor tasa de desempleo a nivel del Estado; eso sí que es un gran atractivo para una promoción de ciudad. La nueva Casa de la Juventud está a punto de inaugurarse, los pisos de alquiler para jóvenes está ya próxima su finalización; en nada empezarán las obras de urbanización de Tempranales; nuestro patrimonio artístico se expondrá en nuestro Museo de Artes Tradicionales de inmediata inauguración. A la vista de todos los vecinos está la construcción de la nueva Biblioteca Central; ya se disfruta a tope del Complejo Acuático de Dehesa Boyal, no hay más que pasarse por allí; los pisos tutelados para mayores se terminan este mismo verano; Actúa, el nuevo centro de las asociaciones, es ya el núcleo del tejido asociativo local. El Plan de Mejora de la Administración es una realidad; hoy o uno de estos días entra en vigor la reglamentación sobre uso de energías alternativas; se ha apostado por la Agencia 21 basada en el desarrollo sostenible. En fin, como puede verse esto es un desastre. 

Como sin duda conocerán los presentes y todos los vecinos mediante el proyecto titulado “Dos años de trabajo en común, dos años gestionando soluciones” que se está distribuyendo, este Gobierno en cumplimiento de su obligación de informar a los ciudadanos distribuye entre toda la población. Creemos, por tanto, que no es el momento idóneo ni políticamente oportuno por nuestra buena relación con la Comunidad de Madrid para aparecer en FITUR por separado, sobre todo cuando, hoy por hoy y, como digo, sin perder de vista ninguna alternativa ni posibles mejoras, la presencia de San Sebastián de los Reyes es significativa, singular y altamente valorada. Para que los vecinos tengan cabal conocimiento de que se atiende adecuadamente a los intereses de promoción de la ciudad evitando gastos innecesarios, sepan que la asistencia a esta feria viene siendo un espacio propio, cedido ex profeso – naturalmente no mezclado con otros municipios – un stand para la ciudad con la oferta global de la Comunidad a la que pertenecemos, está atendido por personal de la oficina de turismo y para que se hagan una idea en la última edición dispensó entre los visitantes miles de soportes de promoción (trípticos, folletos, cartelería, guías, etc.). Hoy por hoy creemos conveniente políticamente y en todos los sentidos mantener nuestra oferta con la Comunidad de Madrid, insisto, sin perder de vista ninguna opción, eso sí, ampliando si cabe y mejorando nuestra singularidad, nuestra personalidad propia. 

Una de nuestras pretensiones – en ello estamos – es lograr que nuestros encierros además de ser en estado puro sean unos encierros de Madrid, que la Comunidad los incluya en el programa que está realizando de turismo. En eso sí creemos que es necesaria nuestra participación. 


Conviene saber también que la autodeterminación en FITUR puede suponer además de costoso el que el espacio separado que consiga esté a la otra punta de España, a la otra punta de FITUR, ni al lado de la Comunidad depende de lo que te toque y de la relevancia que puedas tener, apareciendo descolgado y confundiendo a los visitantes, invirtiéndose en definitiva el impacto que se pretende mejorar. 


Consiguientemente, por la valoración de esta Delegación, de este Gobierno que es el encargado de velar por el trabajo presupuestario y de establecer las prioridades, es que la moción presentada por el PP, que conteniendo un objetivo final con el que podemos estar de acuerdo, en este momento está completamente fuera de lugar y, por tanto, nos vemos obligados a votarla en contra. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Creo que nos hemos quedado igual porque no ha dado ninguna explicación  ¿Es por el coste, no? Nos ha vuelto usted a decir lo mismo. Le vuelvo a decir lo mismo ¿por qué no solicitó en mayo un plan de dinamización turística con todo lo que nos ha contado? En lugar de decirlo aquí haberlo plasmado en un papel y haberlo presentado y a lo mejor nos hubieran dado dos millones y medio de euros. Eso lo primero. 


Lo segundo que quería decir es que se contradice en todo lo que está diciendo. Por una parte nos está diciendo que para San Sebastián de los Reyes es maravilloso pero por otra parte no lo quiere vender, no lo quiere dar a conocer en un stand, entonces para qué nos sirve que San Sebastián de los Reyes sea maravilloso. No tiene ningún sentido. 

Luego dice cosas que se nota que no se ha informado usted. Un stand en FITUR no vale como mínimo 60.000 euros, vale 3.000 euros. No se ría es verdad. No sé si usted ha llamado a FITUR, si usted se ha informado o de dónde ha sacado la fuente. Y lo que más me ha llamado la atención sobre todo es que no tenemos que tener un stand en FITUR por no figurar ¿usted no está figurando con todo lo que está contando? Es que nos ha contado hasta la inauguración ayer del Hospital ¿usted no está figurando? 


Lo último que le quería decir es que efectivamente puede que no estemos cerca de la Comunidad de Madrid cuando lo solicitemos pero cuantos más años se tarde más lejos estaremos. Y no se adjudica ese espacio en función del dinero que se paga que también ahí está equivocado, se adjudica en función del espacio que se solicite y siempre intentando que el municipio esté lo más cercano a su Comunidad Autónoma. Por lo tanto, infórmese, la próxima vez solicite el Plan de Dinamización Turística, y miré, le invito a que lo haga al año que viene que también puede hacerlo y después venga a decir aquí que no lo solicita porque es muy caro porque más caro son dos millones y medio de euros. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Brevemente. 


Mire, por 3.000 euros no se pone ni un puesto de pipas, así que espero que de aquí a que los vecinos les otorguen su confianza hagan bien las cuentas. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Muy bien, yo le invito a que en la próxima edición de FITUR porque además creo que no se ha pasado por allí, porque el año pasado – no lo quería decir pero lo voy a decir – San Sebastián de los Reyes estaba en un mostrador compartido con otros municipios. Pregúnteselo usted a la Técnica de Turismo a ver cómo estaba y cómo entregaba los póster, pregúnteselo; de que sirve eso si luego no se puede entregar a gusto. Le invito a acompañarme a FITUR y le enseño un stand de 3.000 euros, de 6 metros cuadrados, con iluminación y todo lo que usted necesite para llevar a cabo la exposición. Le invito desde aquí. 

Finalizado el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), trece en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

B) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA INDEPENDIENTE INICIATIVA POR SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, EN REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL EQUIPO DE GOBIERNO PIDIENDO LA ADOPCION DE DIVERSAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LAS ACTUALES RUTAS AEREAS DEL AEROPUERTO MADRID-BARAJAS (Nº 21686/05 DE REGISTRO). 

La moción dice así:


““El pasado 7 de Julio entraron en vigor nuevas rutas de navegación para las salidas en  configuración norte del Aeropuerto Madrid-Barajas. La implantación de estas rutas esta suponiendo un incremento del ruido y los riesgos sobre la población del norte metropolitano que son totalmente gratuitos e innecesarios. En especial la salida NVS4W de día y la nocturna hacen sufrir sin ningún motivo operativo varios decibelios más a varias urbanizaciones muy pobladas. Decenas de miles de personas de la Granjilla, Fuente del Fresno, Ciudalcampo, Club de Campo, Santo Domingo y diseminados están sufriendo el deterioro de su calidad de vida por una decisión poco meditada y que pone de manifiesto una insensibilidad que entendemos grave, y que contribuye a que se complique la convivencia de la población del entorno con el aeropuerto.


Ni siquiera el trámite formal de llevar las rutas provisionales a la comisión interinstitucional de seguimiento CSAM, o la información a los interesados de manera expresa se han producido.


La decisión nos parece aun más irresponsable cuando conocían que los Ayuntamientos afectados somos contrarios a las rutas previstas para un futuro funcionamiento del nuevo aeropuerto. Pero estas rutas futuras responden a una mejora de la operatividad a costa de las personas. Este anticipo es más molesto y encima sin justificación  técnica comprensible. Entendemos que ha primado la desidia en Aviación Civil con una actuación administrativa impropia de lo que debe ser la Administración. Un cambio de rutas no es una rutina, requiere una comprensión multidimensional del problema; creíamos que esto era un hábito, observamos que nos hemos equivocado creyendo que se haría una consideración global de todos los factores.


Por otra parte nos vemos sorprendidos por la retirada del sensor acústico de la Granjilla; justo por donde hay sobrevuelo y la población más afectada. No se nos ha informado ni entendemos las razones. La administración debe conocer lo que está haciendo pasar a los ciudadanos en toda su magnitud.


En consecuencia, al Pleno del Ayuntamiento, 

SE PROPONE: Instar al Ministerio de Fomento para que con la mayor celeridad se adopten las medidas siguientes:

1. Se proceda en las salidas en Configuración Norte a realizar el giro inmediato al Este según NVS3W tal como se venía haciendo antes del 7 de Julio.

2. Se restituya el plan de salidas nocturnas en Configuración Norte anterior al 7 de Julio, y se promuevan las acciones necesarias para el cierre nocturno paulatino.

3. Se impida el giro corto al Oeste a los aviones más ruidosos (p. e. Airbus 340).
4. Se reinstale el micrófono de control en La Granjilla (ex 20).
5. Se tomen las medidas para que Aviación Civil juegue el papel que le corresponde, considerando todos los problemas de la navegación y no solo los operativos, por importantes que estos sean.


San Sebastián de los Reyes, 19 de julio de 2005.


Fdo. Rubén Holguera Gozalo.””
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Como ya he explicado el pasado mes de julio sin aviso previo se pusieron en marcha unas rutas que perjudican gravemente a los vecinos de diversas urbanizaciones. No hemos encontrado justificación para esas nuevas rutas que en configuración del aeropuerto con cuatro pistas, como está previsto para el 2006, pueden tener una explicación aunque, por supuesto, esa explicación no es compartida por este Ayuntamiento y así lo manifestó en la CESAM pero que con la operación actual de solamente dos pistas desde luego no tiene ninguna justificación. No obstante, tuvimos conocimiento de estas rutas el pasado día 11 e inmediatamente nos pusimos en contacto con AENA, con Aviación Civil y con el Ministerio de Fomento para tratar de solventar lo que entendíamos tenía que ser un error o, por lo menos, una decisión poco meditada. Así que la semana pasada además de redactar la presente moción para que el Pleno instase al Ministerio de Fomento lo ya mencionado, estuvimos en contacto con AENA y Aviación Civil. Pues bien, parece ser por conversaciones mantenidas este mediodía con AENA y aunque la propuesta es seguir manteniendo la moción tal y como está, todavía no se ha visto plasmado lo prometido, parece ser que las presiones ejercidas y las solicitudes que se han hecho a AENA, a Aviación Civil y al Ministerio de Fomento han tenido o esperamos tengan fruto ya que se nos ha comunicado que las rutas que realizan los aviones en dirección norte van a ser repuestas a su estado anterior a 7 de julio, que es precisamente lo que estamos pidiendo con los puntos 1 y 2 de la moción. No obstante, como digo, preferimos esperar a que esto sea una realidad y, por lo tanto, la propuesta de la moción la mantenemos en los términos que he leído. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros recibimos esta moción anteayer y yo he de decirle que tuve que leerla dos o tres veces porque no me creía lo que estaba leyendo. 

Quiero recordarle, Sr. Holguera, que este Grupo Popular presentó una moción en el pasado Pleno de junio de 2005 que ustedes votaron en contra, que iba en el mismo sentido que esta, que es la afección acústica que están sufriendo vecinos de San Sebastián de los Reyes. Le repito que ustedes votaron en contra y todavía no me lo explico porque creo, después de presentar usted esta moción, que de lo que dicen y de lo que hacen – desde nuestro punto de vista poco – estamos todos en el mismo tren. Lo primero que quiero decirle antes de empezar mi exposición es que cómo no vamos a estar de acuerdo en esta moción si usted ha pedido aquí cinco y nosotros pedíamos cien ¡cómo no vamos a estar de acuerdo! 

Lo primero que podemos pensar, en cuanto usted presenta esta moción es si opina usted lo mismo que nosotros, está perjudicando gravemente a los vecinos porque votó usted en contra simplemente porque la presentó el Partido Popular ¡qué le importaban a usted los vecinos! Es que la presentaba el Partido Popular, cómo va a votar a favor algo del Partido Popular. Léase la moción que presentamos nosotros. 

Un mes después presenta usted una moción y echándose las manos a la cabeza de la afección que tienen los vecinos. Parece ser que usted no lo sabía. En aquélla moción del pasado mes de junio no quiso usted negociar absolutamente nada, ni ninguna transacional, ni debatir el contenido, solamente porque el Partido Popular presentó la moción votaron ustedes en contra. 

Hoy presentan una moción porque están ustedes convencidos de que el ruido está afectando muy negativamente a unas zonas de este municipio. Llevan molestando no desde el 7 de julio sino desde hace mucho tiempo y le vuelvo a reiterar aquí lo que mi compañera defiendo la moción le dijo: nos da exactamente igual quien la apruebe, el partido que apruebe la rutas, nosotros estamos aquí para defender a los vecinos de San Sebastián de los Reyes y digo para defender porque se trata de una agresión absoluta la que tenían y sobre todo la que tienen ahora. Le reitero una vez más que no queremos politizar el asunto de San Sebastián de los Reyes hacia arriba, esté quien esté, creo que es nuestro deber estar todos juntos con los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Usted es el representante del Ayuntamiento en la CESAM (Comisión de Seguimiento de la Ampliación del Aeropuerto), se ha entrevistado usted – creo – con la Ministra de Medio Ambiente y de Fomento ¿y usted no sabía en el Pleno anterior que se iban a modificar las rutas? Lo sabían vecinos de Ciudalcampo, vecinos de Fuente el Fresno ¿y usted no sabía que se iban a modificar las rutas? O sea ¿usted se ha enterado que se han modificado las rutas el día 11 de julio, cuatro días después? Nos lo acaba de decir. Desde luego no me extraña que tengamos las rutas que tenemos en San Sebastián de los Reyes si usted defiende con ese ahínco y se entera de la modificación de las rutas como se ha enterado de la última, no me extraña que estemos donde estamos. Y cuando presenta esta moción lo único que nos podemos explicar es que quiere cubrir el expediente con algunos vecinos ¿Qué necesidad tiene usted de presentar esta moción, Sr. Holguera si estamos más que de acuerdo y nosotros le pedíamos más? Cómo vamos a estar en desacuerdo si hace un mes nosotros lo que le pedíamos en una moción era que informase usted al Pleno de sus reuniones con las Ministras, en la CESAM y demás, porque a nosotros, al Grupo Popular, el Equipo de Gobierno no nos ha informado jamás. También le decíamos que informase a los afectados, que tienen una indefensión absoluta. Es decir, la única Administración que les puede defender es el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes porque ellos no pueden y lo que le pedíamos es que les informase usted. Le voy a dejar claro lo que es informar. Informar significa que le llame usted y les informe cada vez que tiene una reunión de la CESAM, informar significa que parta de usted no de ellos, ellos se enteran de que ha habido una reunión de la CESAM, a lo mejor se enteran a los dos meses y le vienen a hacer una consulta a usted, pues, que sea usted el que les informe y no espere a que le llamen a la puerta para que les informe y después decirles lo que estime oportuno. Eso significa informar. 

Le pedíamos que se bajase el número de decibelios de afección para poder solicitar el aislamiento de muchas viviendas de alguna de las zonas que ha descrito usted porque hay calles – usted lo sabe – en las que se puede aislar un margen y el otro no. 

Le pedíamos el cierre nocturno del aeropuerto. Que un representante suyo en la CESAM ya lo había pedido y ustedes votaron en contra. 

Le pedíamos algo que están pidiendo desde hace muchísimo tiempo: que se pueda sancionar a aquellos pilotos que incumplen la ruta porque no hay ningún régimen sancionador.


Le pedíamos eso y ustedes votaron en contra. Ahora nos presentan ustedes una moción en la que dicen que se modifiquen algunas rutas. Es una moción muy técnica. Primero, hay una diferencia entre el texto de la moción que nos ha sido facilitado y lo que usted ha leído y quería que se ratificase porque yo sí quería meter una transacional. Proponen ustedes una serie de modificaciones, proponen que se restituyan pero no todas las rutas que existían antes del 7 de julio, no sé por qué. O sea, aquí lo que se ha producido es que se ha traslado la afección acústica de una zona que es un patatal, que es la zona que está entre la urbanización Santo Domingo y Fuente el Saz, hacia las urbanizaciones de San Sebastián de los Reyes, entonces han dejado de pasar los aviones por una zona no habitada y han empezado a pasar en gran mayoría por zonas que estaban consolidadas de San Sebastián de los Reyes desde hace muchísimos años y eso es un hecho y en eso, le vuelvo a repetir, Sr. Holguera, va a tener toda la colaboración de nuestro grupo porque nuestro grupo quería esto y más. Porque restituir al 7 de julio de dejar las rutas como estaban no se van a conformar los vecinos porque la solución que usted propone – que me parece loable – es una solución temporal. Cuando entren en funcionamiento las dos pistas de Barajas (tercera y cuarta) van a pasar otra vez los aviones como están pasando ahora. Nosotros lo que le pedimos hace un mes y lo que le pedimos ahora es que sea usted más enérgico y más convincente cuando vaya a protestar a la CESAM o ante cualquier organismo. Es una situación muy seria que está afectando a numerosos vecinos de San Sebastián de los Reyes y le repito y usted lo sabe que el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes siempre ha estado al lado de los vecinos de San Sebastián de los Reyes en todas las manifestaciones y tiene usted nuestro apoyo por eso cuando ha presentado esta moción nos hemos quedado un poco perplejos porque esto y mucho más ya se lo pedimos nosotros hace un mes. Le conste que tiene nuestro apoyo pero también le conste que le vamos a pedir y a exigir que sea más contundente en la defensa de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Que todo lo que ha dicho en este Pleno se lo diga usted al Ministerio de Fomento y en la CESAM.

Me gustaría preguntarle qué ha hecho usted en estos últimos años en la CESAM. Desde luego cuando a usted le coge de improviso que empiecen a funcionar una serie de rutas nuevas cuando es usted el representante de este Ayuntamiento nos deja mucho que desear y nos podemos explicar algunas cosas como ese traslado del ruido desde un municipio determinado hacia este. Por cierto, desconocemos si una autorización que dio este Ayuntamiento al Alcalde de Algete como representante ante la CESAM no sabemos si sigue vigente o no, lo que le pedimos, Sr. Holguera, el acuerdo adoptado en la reunión celebrada el día 1 de octubre de 2003 en el que una serie de Ayuntamientos daba la representación al Alcalde de Algete y suplentes la Alcaldesa de Torrejón y de Fuente el Saz. Lo que le pido es que defienda los intereses de San Sebastián de los Reyes y que, por favor, no delegue, si esto está vigente, la votación en ningún representante de la CESAM y que defienda los intereses íntegramente de estos municipios, que Santo Domingo es Algete pero Ciudalcampo, Fuente el Fresno, Club de Campo y La Granjilla son urbanizaciones de San Sebastián de los Reyes. 

No sé si AENA, nos acaba de decir que quiere restituir las rutas, pues que restituya todas las rutas como mínimo a como estaban antes del 7 de julio, pero todas porque ustedes sólo han puesto una ruta. Eso es un mínimo de la moción que nosotros seguimos manteniendo la que presentamos hace un mes porque creemos que las rutas que en la CEAM se aprobaron el 28 de enero son muy perjudiciales para San Sebastián de los Reyes y que usted debe hacer todo lo posible para que no se pongan en funcionamiento de diciembre a enero del año que viene. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Dice que se ha leído la moción dos veces y que no la ha entendido, tendría que haber probado a leer una tercera vez a ver si tenía más suerte. 

Esta moción empieza “el pasado 7 de julio entraron en vigor nuevas rutas”. El 7 de julio es posterior al pasado pleno. Esta moción no tiene nada que ver con lo que se discutió en el Pleno. En el Pleno se estaba discutiendo sobre la aprobación de las rutas en la Comisión de Seguimiento de 28 de enero, no su puesta en funcionamiento. Nosotros votamos en contra en aquella Comisión de Seguimiento, no así el resto de representantes del Partido Popular, sobre la aprobación de las rutas y lo que no nos podíamos esperar ni se podía esperar nadie y, en efecto, nos enteramos el 11 de julio y le pregunto ¿cuándo se enteró usted? Critica que yo me enteré el 11 de julio de que ya están saliendo aviones por las rutas aprobadas el 28 de enero. Las rutas que se aprobaron el 28 de enero era para un aeropuerto de cuatro pistas, seguimos teniendo un aeropuerto de dos pistas y no tienen ningún sentido que se pongan en funcionamiento esas rutas, y esas rutas se han puesto en funcionamiento sin el conocimiento de este Ayuntamiento, sin el conocimiento de la CESAM; le pregunto ¿cuándo se ha enterado usted de que se han puesto en funcionamiento esas rutas? Porque nos hemos enterado todos en torno al 7, 8, 9, cuando hemos visto a los aviones pasar por encima de donde no debían. Precisamente, ese hecho puntual y anómalo motiva esta moción. Esta moción no sustituye a ninguna de las acciones que este Ayuntamiento y los representantes en las distintas Comisiones de Seguimiento, en las distintas reuniones de la Comisión Técnica, de la Comisión de Gestión o de la reunión de representantes municipales están haciendo. Fíjese que en esta moción, por ejemplo, no aparece nada referente a las medidas compensatorias que estamos exigiendo se pongan en marcha para salvaguardar el medio ambiente del entorno del Jarama ¿por qué? Porque no tiene nada que ver con las salidas del día 7 de julio, Sr. Fernández. 

Es normal que usted no lo entienda porque, como ya comenté en pasadas ocasiones, ustedes han llegado diez meses tarde a exigir a AENA la desestimación de esas rutas. Ustedes han esperado a que cambiase el Gobierno de la Nación, a que cambiase el Ministerio de Fomento y el de Medio Ambiente para empezar a criticar las rutas o quiere que saque de nuevo las notas de prensa y las actuaciones que ha hecho este Gobierno y que no han hecho ustedes para exigir esos cambios. Nosotros estamos luchando permanentemente y desde el 29 de enero porque esas rutas no se pongan en funcionamiento, porque la huella sonora sea real, porque se insonorice con criterios de calidad de vida y no estrictamente por una línea, porque se eliminen los aviones más ruidosos en el giro corto de La Granjilla, porque se establezca un Reglamento Sancionador adecuado que evite que los aviones libremente se salgan de las rutas, porque se establezca un sistema de radio navegación adecuado que facilite a los aviones el cumplir las rutas, porque se obligue a una continua modernización de las flotas y se evite que aviones antiguos y más ruidosos utilicen rutas con afecciones más significativas, por supuesto, porque hay unas medidas compensatorias sobre el Jarama. Nosotros seguimos estando de acuerdo en todo eso.

Usted me viene a hablar de la moción del mes pasado. La moción que presentaron ustedes el mes pasado no tiene nada que ver con que el 7 de julio se hayan puesto en funcionamiento las nuevas rutas y los aviones empiecen a utilizar esas rutas porque lo que yo le puedo exponer es que esas rutas son totalmente inútiles y son inoperativas y deberían restituirse las rutas anteriores. Pero es que no es sólo eso, es que además una de las rutas que se ha puesto en funcionamiento, la ruta nocturna, ni siquiera está entre las que se aprobaron el 28 de enero. Es decir, no tiene que ver con las nuevas rutas sino con un funcionamiento anómalo, de hecho la propia Disposición de AENA y Aviación Civil a modificar, porque se lo hemos exigido, luego dice que hacemos poco, pues desde el día 7 hasta hoy nos hemos movido lo suficiente como para que AENA reconsidere la posición, porque Aviación Civil reconsidere su posición y parece ser que está dispuesto a cambiar las rutas. Esperaremos y veremos si es así. Pero, desde luego, nos hemos movido y hemos defendido los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

El efecto cuanto se ponga en marcha el aeropuerto en contra de lo que habíamos defendido desde estos Ayuntamientos y que el Partido Popular se empeñó en sacar adelante e inauguraron desde las elecciones, cuando se ponga en marcha ese aeropuerto la afección será mucho mayor y nosotros hemos luchado, estamos luchando y seguiremos luchando por muchas cosas, mucho más de lo que pone esta moción porque como dice la moción en el encabezado viene motivada por las rutas que se han puesto en marcha el día 7 de julio, dos de ellas coinciden con las aprobadas en la CESAM el 28 de enero de 2004 pero una no, no tiene que ver con esa aprobación que era lo que motivaba su moción. 

Habla usted de que votamos en contra y encima casi me hace a mí responsable de que el aeropuerto no esté cerrado o de que las huellas no sean las adecuadas. Me pidieron ustedes a mí que cerrase el aeropuerto y luego dicen que yo aspiro a mucho, me están dando ustedes muchas aspiraciones si pretenden que yo sea el responsable de que se cierre el aeropuerto. 

En aquella moción nosotros estábamos a favor en muchos puntos y precisamente el que planteó la transaccional fui yo ¿Por qué? Porque muchas de las cosas que ustedes proponían ya estaban hechas y otras cosas que creíamos importantes ustedes no las pedían, entonces nosotros añadíamos sobre la moción que evitábamos las cosas que no tenían ningún sentido. Ustedes pedían en esa moción que nosotros remitiésemos la cartografía de San Sebastián de los Reyes a AENA y eso se ha hecho, ¿cómo pueden plantear que se haga lo que ya se ha hecho? Tienen la cartografía y tienen el Plan General. Nosotros votamos en contra de esa moción porque no se ajustaba a la realidad y, como digo, no es de extrañar porque llegan ustedes 10 meses tarde a defender los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, entonces tienen que aprender y ver las cuestiones técnicas y que les cuesta lógicamente ponerse al día pero, normal, llegan 10 meses tarde y siguen tarde.

La propuesta que traemos hoy está referida a lo que ha ocurrido el pasado 7 de julio, eso no implica que no sigamos luchando por las reivindicaciones que se hicieron en su momento, que siguen vigentes y que seguiremos luchando por ellas, referidas a las rutas, a las huellas, a la afección medio ambiental, principalmente en los tres grandes bloques de la moción transacional que yo les propuse y que ustedes no aceptaron y que, desde luego, ampliaban la propuesta formulada por ustedes que no recogía las afecciones medio ambientales pero, bueno, parece ser que no les interesa que el Jarama sea un entorno a recuperar. 


Esas actuaciones siguen adelante y lo que hoy planteamos es que AENA rectifique, que Aviación Civil rectifique un error flagrante que ha cometido el pasado 7 de julio al establecer unas rutas de salida injustificadas y perjudiciales para San Sebastián de los Reyes, simple y llanamente.

Sr. Fernández Mateo (PP): Antes he olvidado dar las gracias al Sr. García Contador por la felicitación que me ha hecho. Muchas gracias. 

El Sr. Holguera está como siempre intentando hacer política baja, politizando todo: quién aprobó las rutas y quién no, cuándo y qué Ayuntamientos. En la anterior moción el Partido Popular siempre, y si no mírese usted la hemeroteca, ha estado con los vecinos de San Sebastián de los Reyes. El Partido Popular le recuerdo que se encerró aquí con toda la Corporación y algunos vecinos de San Sebastián de los Reyes durante 24 horas en este Pleno ¿no tiene usted memoria? ¡Cómo que hemos llegado tarde! A lo mejor quien ha llegado tarde es usted a defender con acierto, con fe, con ganas y como tiene que defender los intereses de estos vecinos ante los organismo correspondientes. Usted aparece en Canal Norte TV “Entrevista con la Ministra de Fomento, entrevista con la Ministra de Medio Ambiente, se reúne usted con la CESAM” y usted es el último que se entera de por donde van a pasar los aviones. Le puedo asegurar que nosotros los sabíamos antes, bastante antes porque nos han venido vecinos pilotos - como a usted - que ya sabían que les iban a obligar a partir del día 7 a utilizar esas rutas, son los mismos que hablan con usted y lo sabe pero no porque usted los llame sino porque le llaman ellos a usted. No me diga usted que se enteró. Nosotros en la moción, si quiere se la leo, de hace un mes en el primer punto decía “…actuaciones adicionales emprendidas, por este Ayuntamiento, para la consecución de esta anulación y para evitar que las nuevas rutas aéreas, tan lesivas, se publicaran oficialmente y por tanto puedan ya ser operativas.” Las rutas aparecieron en el Boletín Oficial de la Navegación Aérea con anterioridad al 7 de julio, lo sabe usted y dice aquí que se enteró el 11 de julio. En fin eso es cuestión de fechas. En nada le puedo permitir que diga que nosotros llegamos tarde, el que llega tarde en defender una moción aquí es usted ¿Por qué no aprobó la anterior? Todavía no nos ha explicado antes de empezar a enumerar lo que dice que lleva haciendo con nulos resultados, por cierto, desde hace dos años. 

[Interrumpe el Sr. González]


Si me permite el Sr. González.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Si yo le permito, le permito todo.

Sr. Alcalde-Presidente: ¡Por favor!
Sr. Fernández Mateo (PP): Si me permite, Sr. Presidente, el mismo respeto que decía el Sr. García Contador yo también tengo mucha paciencia. 
Sr. Alcalde-Presidente: Continúe y procuren no hacer alusiones y evitar estos brotes de intervenciones no deseadas.
Sr. Fernández Mateo (PP): Después de decir todo lo que está haciendo todavía no entendemos por qué votó usted en contra de algo que pedía…
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, guarden silencio.

Sr. Fernández Mateo (PP): Después de todo esto, de que usted no se ha enterado de cuando iban a pasar los aviones, de que nos hemos enterado algunos antes, dice que gracias a su gestión se van a cambiar las rutas. Le quiero recordar, no sé si tendrá algo que ver que presente esta moción o no, que la Nacional I se cortó el domingo pasado, que vecinos de Santo Domingo cortaron la Nacional I y le pregunto una vez más si está asustado con eso o es que le pesa no haber votado a favor de la moción del Partido Popular, o tiene que cubrir el expediente de algo que no hizo que, bajo nuestro punto de vista, no hizo correctamente que estar todos en el mismo tren ¡si es que estamos todos en el mismo tren!

Sr. Presidente, cuando deje el Sr. González de hacer comentarios, reírse y demás…
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Por favor, ahora no he hecho ningún comentario, a ver si voy a tener que ponerme una careta. Mire, recrimine cuando efectivamente, como antes, le he interrumpido y yo le pido perdón pero, por favor, no intente usted en plan autoritario controlarme mis gestos o mis posturas. Sr. Presidente, tendré que ponerme así porque si ni siquiera puedo mirar a la cara pues bueno…

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor.

Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero recordar lo que se me ha dicho al principio, que no me riese, que no moviese los dedos, que no diese con el bolígrafo, entonces o todos o ninguno.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Échele un poquito de agua por favor porque se le está quedando la lengua un poquito reseca.
Sr. Fernández Mateo (PP): Cuando el Sr. González quiera sigo.
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, guarden silencio.

Sr. Fernández Mateo (PP): Habla el Sr. Holguera de consecución de logros y de que AENA va a cambiar las rutas. Le puedo decir que ha habido una gran presión por todos los vecinos y usted lo debe saber, llamadas continuas al aeropuerto por el ruido infernal que están haciendo desde el 7 de julio. Usted también habrá podido tener alguna conversación pero le puedo asegurar que son continuas esas llamadas desde el 7 de julio. 


No me gusta la actitud que tiene con esta Corporación y con el Partido Popular, siempre nos da la impresión de que solamente porque lo dice el Partido Popular vota usted en contra o propone el voto en contra y, desde luego, le vuelvo a decir, estamos todos en el mismo tren. Estamos de acuerdo en esta moción y en mucho más y que le vamos a respaldar y le pedimos que sea usted más exigente en la defensa de los intereses, es lo que le pedimos. Le pedimos en la anterior moción que nos informase más, que informase a los vecinos más y le dijimos que estamos a su lado y usted nos vota en contra y después nos presenta una moción diciendo que, efectivamente, han cambiado las rutas y eso ha afectado a todos los vecinos. Estábamos entonces de acuerdo como no podía ser menos y está usted pidiendo menos de lo que nosotros pedíamos. 

Con respecto a la afección del Jarama, ni que decir tiene que estamos más que a favor de la defensa del medio ambiente de San Sebastián de los Reyes. Lo que tendrían que dar ustedes ejemplo con esto y aplicar de una vez la Agenda 21 que la llevan prometiendo en el anterior mandato incluso. Así no solamente el río Jarama y no solamente lo que haga con AENA si no lo que dependa también de las decisiones que usted toda como Concejal de Urbanismo y el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sr. Fernández, me ha sorprendido usted, me ha dejado un poco atónito. Usted sabía que iban a pasar los aviones por ahí antes del día 7 y no dice nada. Las rutas están aprobadas desde el 28 de enero y ustedes en efecto no dicen nada hasta noviembre, diez meses después. De la aprobación de las rutas ya decimos nosotros algo el 29 de enero, no nos tienen que recordar nada, pero resulta que la puesta en funcionamiento de las rutas, es decir, que un avión pase por esa ruta se acerque a Fuente el Fresno, Club de Campo y luego gire acercándose a Ciudalcampo, eso ha empezado a ser una realidad el 7 de julio y dice usted que lo sabía antes ¿sabía que el 7 de julio iban a pasar por ahí aviones y no dice nada y no se lo comunica al representante municipal en la CESAM que, en teoría es quien tiene que defender los intereses de los vecinos, usted lo ha dicho, en la CESAM y ante los organismos de ámbito nacional. Usted lo sabia antes y se calla, pues valiente manera de defender los intereses de los vecinos. 

Ese piloto al que hace usted referencia también vino a verme a mí el día 11. Eso es lo que a mí me sorprende, si a ustedes les fueron a ver el día 11 primero ¿por qué no dicen nada al Equipo de Gobierno ni al representante de la CESAM? Y segundo, por qué AENA la llaman el sábado siguiente que es cuando en AENA tienen constancia de la llamada para pedir información, dos días después de que nosotros estuviésemos ahí reunidos con AENA. AENA les remite, por supuesto, para información  a la que tiene el representante de la CESAM porque la había recopilado el día anterior y el lunes en la Comisión Informativa se les ofrece toda la información. Están pidiendo información, nosotros se la dimos en cuanto la tuvimos. Ustedes sabían de antes que las rutas se iban a poner en funcionamiento y no dicen nada ¡me parece vergonzoso! 

De nuevo no confunda las cosas. La moción que ustedes presentaron era referente a la aprobación del día 28 de enero y ustedes la presentan en junio de 2005, un año y pico después, todo lo que pedían ya se estaba haciendo. 


La moción que presentamos hoy tiene causa de algo que ha sucedido puntualmente el 7 de julio después de su moción y por eso la traemos aquí porque hemos hecho las gestiones, no sé si nos han hecho caso a nosotros o a los vecinos, sé que están llamando a AENA, sé que AENA tiene puesto el contestador por la llamadas que están recibiendo de los vecinos pero quien ha ido a hablar con los representantes de AENA y quien ha hablado con el Ministerio de Fomento, yo no me he reunido con la Ministra de Fomento, Sr. Fernández, revise la hemeroteca, yo tuve una reunión con la Ministra de Medio Ambiente para pedir afecciones, para pedir compensaciones medio ambientales que es su principal objetivo y que ustedes se negaron a incluir de la moción transacional que yo les propuse el mes pasado. Es decir, las palabras son muy bonitas pero cuando yo les propongo que su moción adolece de un contenido medio ambiental y les propongo una transacional y también se niegan pero eso no importa porque de lo que estamos hablando no es de la moción referente a la reunión de la CESAM de 28 de enero. Por cierto, antes ha sacado un papel que me ha dejado sorprendido. En la CESAM nosotros no estamos representados, hemos ido siempre, nunca nos ha representado por lo menos desde que soy representante de la CESAM ningún otro Ayuntamiento, no sé si en algún caso puntual en el año 2003 a lo mejor había una necesidad porque no podía acudir nadie pero yo creo que hemos ido siempre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes pendiente de los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes en la CESAM. 

Cuando dice que el Partido Popular ha defendido los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes le voy a aceptar que ustedes se han encerrado, que ustedes se han hecho acciones conjuntamente con los vecinos pero, en fin, quiero que quede claro que es el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes, el Partido Popular del resto de Madrid y del resto de España ha sido aprobar unas rutas aéreas que perjudican a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

En resumen, la moción viene motivada por lo que pasó el 7 de julio, se han puesto en marcha unas rutas, no se han aprobado venían aprobadas de antes y una de ellas ni siquiera; se han puesto en marcha unas rutas perjudiciales para los vecinos de San Sebastián de los Reyes y la propuesta es instar al Ministerio de Fomento a que modifique esas rutas. Como he dicho, parece ser que el Ministerio de Fomento va a atender la petición. No sé si ha sido por las llamadas que hemos hecho, por las reuniones que hemos tenidos, por las conversaciones que se han mantenido también con los técnicos pero lo cierto es que parece que va a hacer algo pero nosotros, en cualquier caso, mantenemos la moción porque hasta que no veamos que los aviones ya no pasan por donde están pasando seguiremos luchando y defendiendo los intereses de San Sebastián de los Reyes y de todos sus vecinos. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, yo quiero explicarle, por si no se ha enterado, al resto y al que esté viendo este Pleno, como actúa usted. El Sr. Holguera desde que lleva siendo Concejal Delegado de Urbanismo jamás ha informado al Partido Popular nada referente a las rutas aéreas, jamás, no nos ha llamado para nada. Ha estado en varias reuniones en la CESAM y jamás nos ha llamado después para decirnos que había tratado, cuál era la postura del Ayuntamiento y demás. Le hemos preguntado en una Comisión de Urbanismo de qué habló con la Ministra de Medio Ambiente a lo que contestó que ya nos lo daría, que no tenía que informar nada porque no se ha tratado prácticamente nada en concreto y que ya nos lo daría.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Prefería dárselo... 

Sr. Fernández Mateo (PP): En la Comisión no dijo nada de lo que había tratado con la Ministra de Medio Ambiente. Esa es la relación que tiene el Sr. Holguera con el Grupo Popular, ninguna, jamás nos ha dicho nada. Entonces, cuando él va a reuniones, cuando el se reúne con la Ministra de todo eso tenemos nosotros que presuponer que él no sabe que va a haber nuevas rutas ¿Sr. Holguera, somos adivinos? Nosotros vamos a suponer y comunicarle si no estamos en su despacho, vamos a su casa a decir, Sr. Holguera, por favor, defiéndanos usted, que es el salvador de San Sebastián de los Reyes, porque se acercan las nuevas rutas. Es decir, nos exige a nosotros que nos enteramos por un tercero y no por usted, que va a haber nuevas rutas que van a afectar negativamente a San Sebastián de los Reyes y nos echa en cara que no le informamos a usted cuando jamás nos ha informado de nada, es el Concejal que menos informa de toda la Corporación al Grupo Popular de cualquier punto, y nos dice que tenemos que ir nosotros porque nos hemos enterado de las nuevas rutas a llamar a su puerta ¡hombre, eso ya es lo último, Sr. Holguera! Yo creo que tiene usted una suficiente inteligencia y preparación pero estamos llegando a unos niveles que… ¿Qué se cree usted? Nosotros somos tan Concejales como usted, usted tiene una responsabilidad de gobierno y nosotros no pero nos está exigiendo que les llamemos a la puerta porque nos enteramos de algo pero ¡esto qué es! Y todavía nos lo echa en cara.

Presión, Sr. Holguera, la están ejerciendo vecinos de San Sebastián de los Reyes y no sé si por eso también ha visto usted las orejas al lobo, es cuando se ha reabierto hace unos días en el Juzgado de Alcobendas un delito contra el medio ambiente en contra de Aviación Civil y AENA, no sé si está usted enterado de esto y a lo mejor se empieza usted a poner nervioso. Esto sí es presión, esto sí puede ocasionar un cambio de rutas, que modifique AENA las rutas que está utilizando desde el 7 de julio. Eso si es presión, Sr. Holguera, pero estar en su despacho o asistir a la CESAM, votar y quedarse ahí…. Nosotros le pedimos y vamos a estar apoyándole para que esa presión sea superior y no nos conformamos con que vuelvan – lo vuelvo a repetir – las rutas como estaban antes del 7 de julio. Haga usted todo lo posible como representante de este Ayuntamiento en la CESAM para que las rutas aprobadas el 28 de enero de 2004 se rectifiquen, tiene usted en el tren a todos, por favor, infórmenos a todos, todos le podemos ayudar y no le podemos dar más, Sr. Holguera. No hace falta estas mociones nos tiene a su disposición para defender a estos vecinos porque si no se cambian las rutas aprobadas el 28 de enero de 2004 van a salir perjudicadas todas las urbanizaciones que usted ha mencionado al principio de su exposición y nosotros no queremos eso. No nos conformamos sólo con esta moción, siga usted por el camino y si quiere usted hacer otra moción para suprimir las rutas aprobadas el 28 de enero nosotros se la vamos a apoyar. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Jamás he dicho nada, al final va a ser verdad que está usted frustrado en lo de dirigir la palabra. 

Yo les he informado a usted lo mismo que al resto de los vecinos y si quiere vuelvo a leer la hemeroteca que ya mencioné en la pasada reunión, todas las veces que se ha convocado a la prensa y que se ha informado a los vecinos de las afecciones porque las afecciones molestan a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y no sólo a las urbanizaciones. 


En fin, yo creo que tampoco hay que alargarse mucho en esta moción porque ya repetimos la historia de que esto viene derivado de una situación puntal de la cual, por cierto, me sorprende que usted tuviese conocimiento antes y no hiciese nada ¿si usted lo sabía el día 6 por qué no llaman hasta el día 15 a AENA? Sabemos que usted, su Grupo, se ha puesto en contacto con AENA el día 15.

Sr. Fernández Mateo (PP): El Grupo Parlamentario de la Asamblea se ha puesto en contacto…

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Vaya por Dios, es la Asamblea de Madrid la misma que votó a favor de las rutas la que ahora viene a defender los intereses y las afecciones que las rutas generan. De verdad, me resulta muy simpático que ahora venga la Comunidad de Madrid a preocuparse por los ruidos que generan las rutas que ellos mismos han aprobado, la Comunidad de Madrid estaba allí y levantó la mano junto con el Ministerio de Fomento, el Ministerio de Medio Ambiente y con Aviación Civil. 

Le agradezco el ofrecimiento, no hace falta porque cuando no se ofrecían nosotros seguíamos y estuvimos luchando y así consta en las distintas actuaciones, por el interés de los vecinos, por la defensa de la calidad de vida, por la defensa del medio ambiente y por la supresión de los aviones ruidosos en los giros más cercanos a las poblaciones y por la aplicación de medidas compensatorias medio ambientales por el aeropuerto de Barajas. 

Estoy encantado de tenerles por fin a nuestro lado, pero lo cierto es que esta moción viene derivada de lo que ocurrió el 7 de julio exclusivamente, por tanto, no pretendan con esta moción se restituyan, así que pasemos a votar y no volvamos sobre la cuestión del 28 de enero con lo que no tiene nada que ver. 

Sr. Alcalde-Presidente: Yo no tengo ningún inconveniente en volver a dar la palabra tantas veces como sea necesaria pero reiterar intervención tras intervención lo mismo no me parece que sea un método que facilite el debate. Por eso digo, si alguien quiere ahora intervenir que lo diga y si no, no quiero parecer autoritario a la hora de cortar el debate pero me parece que esto está suficientemente debatido como para votar la moción ya ¿Estamos de acuerdo todos? Pues pasamos a votarla. 

Finalizado el debate y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 

Nº 15.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.

Antes de finalizar la sesión el Sr. Alcalde desea a todos que disfruten de estas vacaciones. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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